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ASUNTO Inadmite demanda  

 
Examinada la presente demanda, el Despacho encuentra que es necesario proceder a 

su INADMISIÓN. En consecuencia, la parte actora debe subsanar los siguientes 

requerimientos dentro del término de cinco (5) días de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Allegar el poder para representar a los señores MARIO RAFAEL CORTESÍA 

MARCANO y MARIO DE JESÚS CORTESÍA MEZA, en el presente proceso, dado que 

no fueron aportados con el escrito de demanda.  

 

En igual sentido, se debe aportar el poder otorgado por el señor OSMARI YUSEDH 

CORTESÍA MEZA, puesto que el adosado no cuenta con presentación personal ante 

notario.  

 

SEGUNDO: Allegar los registros civiles de nacimiento de los señores MARIO DE JESÚS 

CORTESÍA MEZA y FRANCISCO RAFAEL CORTESÍA MEZA, para acreditar el 

parentesco con la víctima BRUCE JACKSON CORTESÍA MEZA.  

 

TERCERO: Indicar, o si es del caso corregir la demanda, explicando la razón por la cual 

el perjuicio reclamado como daño moral y daño a la vida de relación, se liquidan total al 

año 2020, cuando el siniestro ocurre el día 23 de agosto de 2021.  

 

CUARTO: Atendiendo lo previsto en el N° 3 del artículo 93 del estatuto procesal vigente, 

la parte demandante debe integrar y reproducir en un solo escrito, el libelo genitor con 

las modificaciones acá realizadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

   

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

                                                           JUEZ                                                        LZ 
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